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Incluye cualquier acto de fuerza contra

el cuerpo de la mujer, con resultado o

riesgo de producir lesión física o daño,

ejercida por quien sea o haya sido su

cónyuge o esté o haya estado ligado a

ella por análoga relación de afectividad,

aún sin convivencia. Asimismo, tendrán

la consideración de actos de violencia

física contra la mujer los ejercidos por

hombres en su entorno familiar o en su

entorno social y/o laboral. 

Incluye toda conducta, verbal o no

verbal, que produzca en la mujer

desvalorización o sufrimiento, a través

de amenazas, humillaciones o

vejaciones, exigencia de obediencia o

sumisión, coerción, insultos, aislamiento,

culpabilización o limitaciones de su

ámbito de libertad, ejercida por quien

esté o haya estado ligado a ella por

análoga relación de afectividad, aún sin

convivencia. Asimismo, tendrán la

consideración de actos de violencia

psicológica contra la mujer los ejercidos

por hombres en su entorno familiar o en

su entorno social y/o laboral. 

Incluye la privación intencionada, y no

justificada legalmente, de recursos para

el bienestar físico o psicológico de la

mujer y de sus hijas e hijos o la

discriminación en la disposición de los

recursos compartidos en el ámbito de la

pareja. 

Incluyen cualquier acto de naturaleza

sexual forzada por el agresor o no

consentida por la mujer, abarcando la

imposición, mediante la fuerza o con

intimidación, de relaciones sexuales no

consentidas, y el abuso sexual, con

independencia de que el agresor guarde

o no relación conyugal, de pareja,

afectiva o de parentesco con la víctima. 

Existen muchos tipos de
Violencias de Género,
pero la Ley 13/2007 se
centra en cuatro tipos 
generales de violencia

Para ver la organizaciones benéficas, ¡visita nuestra página web!

Más información en unsitiogenial.es
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